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»j0letm 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego ÍJIW los Srea. Alcaldes 7 SeoretarioB rect-
bfiii Ion númoros del BOLETÍN que correspondeu al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio da costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del m'unero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua-
derbacion que deberfc verificarse cada a ñ o . 

Se PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Sa suscribe en la Imprenta de la DIPUTAOION PAUVIKCIAL & 7 pesetas 

SO cént imos el trimestre jr 12 pesetas 50 con limos al semestre, paga

dos al solicitar la susericion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que d ímpne de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago.de 
26 céntimos de peseta, por ceda linea de inserc ión . 

PARTEOFICIAL. 

(Guceta del día 2 do Abril) 

fKESIUKKU IIEl COISEJO DE B1NISTMS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

G O B I E K N O D E P R O V I N C I A . 

" OUDEN POBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 89. 

E l Sr . Alcalde de Bembibre en 
oficio de 29 del actual me interesa 
l a busca y captura de Toribio Fer 
nandez Alvarez , que el 25 del co r 
riente desapareció de l a casa pater
na, cuyas seflas son: edad 13 a ñ o s , 
estatura bastante alta, pelo negro, 
ojos ídem, cara larga , color bueno, 
viste pan ta lón de pardo negro, c h a 
queta remeudada, gorra de tela r a 
yada nueva, camisa de estopa y a 
usada y descaluo. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes do mi autoridad, l a 
busca y captura, y caso do ser h a 
bido ponerlo á disposición del refe
rido Alcalde. 

l.eon : i l de Marzo de 1885. 
E l Gobernador, 

Uelisarlo de In C á r c a v a . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMMSTIIACION 
D E CONTRIBUCIONES Y R E N T A S 

de la provincia de l.eon. 

Matriculas 
de la, Contribución Industrial. 

C i r c u l a r . 

Llegada la época en que los A l 

caldes y Secretarios de los A y u n t a 
mientos de esta provincia han de 
dar principio en sus respectivos ; 
distritos municipales á los trabajos ; 
necesarios para l a formación de las 
matriculas de l a Con t r ibuc ión I n - i 
dustrial y de Comercio, correspon- ¡ 
dientes a l p róx imo a ñ o económico • 
de 1885-86, a l cumpl i r hoy esta ; 
Admin i s t r ac ión el deber que l a i m - i 
pone el art. 16 del reglamento apro- ! 
bado por Real decreto de 13 de J u - ' 
l io de 1882, seña lando el plazo en 
que aquellos h a b r á n de quedar ter
minados y presentados á la misma 
para su e x á m e n y aprobac ión , no \ 
puede dejar de excitar e l celo de los 
expresados funcionarios pnra que 
convencidos, como deben estarlo, ', 
de la mucha importancia del i m - j 
puesto de que se trata, cuya verda
dera base es la matricula, cuiden de 
formar és ta con l a mayor escrupu
losidad y exact i tud, y de sujetarse 
extrictamente á las disposiciones 
que acerca del particular se hallan 
contenidas en el capitulo 2.° , sec
ciones 1.', 2." y 3." del citado re
glamento. 

A este mismo fin, l a Adminis t ra 
ción cree oportuno l lamar especial
mente la a t enc ión de los Alcaldes 
sobre algunas de dichas reglas, y 
en vista de las dictadas por la Di rec 
ción general en orden circular do 
21 de Marzo del año ú l t i m o , ha acor
dado comunicarles las ins t rucc io
nes siguientes: 

1." Serán comprendidos eu l a 
matricula de cada distrito m u n i c i 
pal , todos los que á la fecha en que 
se rectificó el padrón , se hallaban 
ejerciendo cualquier industr ia , pro
fesión, arte, etc., por la que deban 
contribuir; pero s in dejar de tener 
t amb ién en euebta l a que r ige en 
l a actualidad con sus alteracioues 

| de altas y bajas, porque lo contra-
I rio daria lugar á errores y abusos 

que es preciso evitar. 

2. * Para l a clasificación y s e ñ a 
lamiento de cuotas, a d e m á s de lo 
prescrito en los a r t í c u l o s 6 y 7 del 
reglamento, relativos á las bases de 
poblac ión , y en los 25 al 41 i n c l u s i 
ve, se c u m p l i r á m u y especialmente 
la disposición general consignada 
a l pió del cuadro de cuotas de l a 
tarifa 1." s e g ú n la cua l , los pueblos 
que r e ú n a n alguna de ¡as c i rcuns
tancias eu ella expresadas, han de 
contribuir con las fijadas en la base 
inmediata superior á l a que por r a 
zón de su vecindario les corres
ponda. 

3. " Tan pronto como reciban la 
presente circular, los Alcaldes de 
los pueblos en que existan indus
triales agremiables, que lo son to 
dos los que se ci tan en el art. 42 del 
mencionado reglamento, couvuca-
rán á los de cada gremio por medio 
de edictos ó carteles fijados en los 
sitios acostumbrados, á una r e u 
nión que han de presidir dichas 
Autoridades, para proceder en ella 
á la elección de un Sindico si no ex
cediere de diez el n ú m e r o de i n d i -

! viduos que le formen, ó de dos s i 
! dicho n ú m e r o fuese mayor; c u y a 
¡ e lección, as í como la d e s i g n a c i ó n 

de clasificadores, se ver i f icará en la 
¡ forma prescrita por los a r t í cu los 41) 
| y 50. 
; 4 . ' E u el caso de que á la reu-
! uion indicada y después de media 
: hora de espera, no concurriese i n -
• dividuo alguno del gremio convo-
i cado, ó los reunidos se negasen á 
| deliberar y votar, se e n t e n d e r á re-
j nunciado su derecho; h a c i é n d o s e 
| entonces de oficio por el Alca lde-
¡ Presidente e l nombramiento de S ín -
¡ dicos y Clasificadores eu el número 
j que corresponda, y levantando acta 
: de lo ocurrido, que au to r i za rá en 
\ uuion del Secretario. 
' 5." Se t end rá especial cuidado 

do que los individuos elegidos ú 
designados para uno y otro cargo 

r e ú n a n las circunstancias que de
terminan los a r t í cu los 4G y 47, no 
tolerando de n i n g ú n modo que Ion. 
Síndicos sean reelegidos antes de 
trascurrir el a ñ o de plazo seña lado . 

6. * Constituidos los gremios, se 
e n t r e g a r á á los S índ icos j un t amen
te con el oficio en que conste su 
nombramieuto, la l ista de los i n d i 
viduos que forman el gremio y cuan
tos datos se enumeran en el párrafo 
2. ° del art. 56, fijándoles e l dia en 
que haya de quedar entregado el 
reparto del cupo gremial , firmado 
por ellos y por los Clasificadores, y 
haciendo entender á unos y otros 
que para resolver en jus t ic ia las 
reclamaciones que puedan p rodu
cirse, ha de a c o m p a ñ a r s e como c a 
beza de dicho reparto el acta o r i g i 
nal en que con arreglo al párrafo 
3. ° del mismo ar t iculo, tienen e l 
imprescindible deber de consignar 
con toda claridad y precis ión las 
bases que previamente h u b i e s e n 
acordado establecer para la c las i f i 
cación y fijación de cuotas; cuyas 
bases no pueden ser otras que el 
producto de la veuta diaria: e l n ú 
mero de dependientes; el alquiler 
del local; las utilidades anuales, s i 
fueran conocidas; y cualquiera de 
igua l naturaleza que conduzca á 
la fácil y exacta comprobac ión de 
los agravios. 

7. * A l expresado repartogremial 
han de ser t a m b i é n uuidas las actas 
originales de todas las sesiones que, 
prévios los requisitos de convocato
ria por los S índicos , y en c u m p l i 
miento de lo preceptuado en los ar
t ícu los 62 y 63, haya celebrado c a 
da gremio para el e x á m e n de aquel 
y o¡r y resolver, constituido eu j u 
rado, las reclamaciones de agravios 
que se hicieren por algunos de sus 
individuos, y en el caso de que no 
se hubiese producido uhigaua r e -

| c lamacion, e l acta en que »c 
acredite y uua certif icación d? h a -
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ber fijado carteles insertando l a 
coirvücatovia y de haber estado e x 
puesto al público dicho reparto. 

8. * Del acuerdo de un gremio 
desestimando cualquiera reclama
ción, podrá el indiv iduo que l a pro
dujo interponer recurso de apela
ción ante e l S r . Delegado de H a 
cienda dentro de' los ,dî 7. d iás s i 
guientes a l de la fecha' en que se 
hubiese terminado el ju ic io de agra
r ios ; c u y a instancia se rá remitida 
por los Alcaldes con su informe, 
siempre que es té fundada en alguno 
de los cuatro casos que se mencio
nan en el art. 64. 

9. * E n los pueblos donde no h u 
y a agremiaciones, no se l im i t a r án 
los Alcaldes y Secretarios á copiar 

' las m a t r í c u l a s del afio corriente, 
sino que d e b e r á n tener m u y presen-* 
tes para su inc lus ión ó exc lus ión , 
las altas y bajas acordadas en el 
mismo, y m u y especialmente, las 
industrias que vengan figurando 
con una equivocada clasificación, 
asi como las que se ejerzan por per
sonas que no hayan solicitado hasta 
ahora ser incluidas en matr iculas , 
justif icando en cualquiera de estos 
dbs casos ú l t imos , l a va r i ac ión de 

clases ó la nueva inc lus ión , con la 
oportuna acta 6 expediente de c o m 
p r o b a c i ó n . 

10. " Reunidos ios r é p a r t o s par
ciales de los gremios, y d e s p u é s de 
haber sido expuestos a l púb l ico d u 
rante el plazo do 15 días"'ios forma
dos directamente por los Alcaldes y 
Secretarios, se p rocederá á redactar 
l a Matr icula con sujeción a l modelo 
que so inserta á c o n t i n u a c i ó n , no 
omitiendo la casilla en blanco n ú 
mero 6, cuidando mucho de que 
figuren las industrias por orden 
n u m é r i c o de tarifas y clases, y en 
cada clase por orden alfabét ico de 
apellidos los industriales; y abste
n iéndose de comprender á n inguno 
do los pertenecientes á la 1." y 2.* 
divis ión de l a tarifa 5." 

11. " E n el encabezamiento de l a 
casi l la destinada al recargo m u n i c i 
pal , h ab rá de consignarse indispen
sablemente el tanto por ciento que 
los respectivos Ayuntamientos ha 
y a n acordado imponer endicho con
cepto sobre las cuotas del Tesoro, 
dentro del l imite de 18 por 100 c o n 
cedido por l a ley, de cuyo acuerdo 
se u n i r á á l a Matr icula la cer t i f ica
ción en que se haga constar; tenien

do entendido que el Ayuntamiento 
que no utilice este recargo al t i e m 
po de formarse aquella, se entiende 
que renuncia A él, y no podrá recla
marlo posteriormente. 

12. ' E l d ia 12 del p r ó x i m o v e n i 
dero ines. de Mayo , s in escusa n i 
protexto alguno, d e b e r á n obrar en 
esta' Adiniñ is t rac ion las M a t r i c u 
las originales. a c o m p a ñ a d a s de sus 
copias y listas cobratorias estendi
das en papel de oficio ó convenien
temente reintegradas, y a c o m p a ñ a 
das de los .reribos talonarios, los 
cuales én él n ú m e r o y con la an t i 
c ipación necesaria para poder llenar 
las matripes r ec l amará cada Alcalde 
y hará recoger en blanco do esta 
oficina, por medio de persona auto
rizada al efecto. 

13. " A l a vez que las expresadas 
Mat r ícu las , r e m i t i r á n los Alcaldes 
i n d i s p ' e n s a b l e i n e n t o u n á r é l a c i o n n o -
mina l de los contribuyentes domic i 
liados en su respectivo distri to que 
ejerzan a lguna industria de l a scom-
prendidas en la Tarifa 5." sin per-

¡ ju ic io do que inousualmente den 
l cuenta de las ó rdenes que hayan co-
! municado á la Recaudac ión , en 
! cumplimiento de lo preceptuado en 

el párrafo 2." del articulo 85, para 
la exped ic ión de los certificados t a 
lonarios ó Patentes á los indust r ia
les de la referida clase, que c o n t i 
núen ejerciendo ó erapiezen á ejer
cer después do 1 d o Jul io p r ó x i m o . 

L a Admioistracion espera confia
damente que ser in observadas con 
toda exact i tud las anteriores p re 
venciones por los funcionarios á 
quienes se cUrijen, y que ninguno 
da rá lugar á que la misma so vea 
en el caso do tener que ex ig i r la res -
pousabilidad consiguiente por l a 
omisión ó indebida clasif icación en 
baja de a l g ú n industr ia l , n i en el de 
emplear los medios coercitivos que 
establece el art. 17 del Reglamento, 
por DO terminar el importante ser
vicio de que se trata dentro del p l a 
zo seña lado en l a p revenc ión 12 
de esta circular , do cuyo recibo asi 
como de quedar empezados los t r a 
bajos, se s e r v i r á n dar los Sres. A l 
caldes inmediato aviso. 

León 31 de Marzo de 1885.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Uentas, Victoriano Posada. 

M O D E L O Q U E SE CITA. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Año económico de 1885-86. 

PROVINCIA DE LEÓN. Distri to munic ipa l de. Consta d e . . . habitantes establecidos y le correspondo l a . . . baso de poblac ión . 

MATRÍCULA que para el a ñ o económico citado y en cumplimiento de lo prevenido eu ul art. 70 del Reglamento do 13 de Jul io de 1882, forma la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Partido (ó Alcalde) de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la Cont r ibuc ión industrial y comprendidos 
en las Tarifas 1.', 2 . ' , 3." y 4.* vigentes, que con toda especificación se niencionau, á saber: 

APELLIDOS Y HOMBRE 
de los 

cuntrihayentos. 

3." 

Pra íe s ion . industria, artu 

ú oficio 

- jorque contribuye. 

Tarifa 

Clase 1.* 

-1 .a 

Calic y número de au cas?. 
Cuota 

para el Téaoro. 

Pesetas Cts. 

6." 7." 
Recargo do 

para gustoi? 

municipales. . 

rosetas. Cts. 

T O T A L . 

Pesdns.Cs. 

0.a 
« p o r IfKi 

ili; niimcnln 
pnrn gas to» do 
cobranzii, etc. 

Pesetas. Cts. 

10.B 

T O T A L 

G E N E R A L . 

a . ' 
Cuarta parlo 

cor rus pon diente 

al Iritnostre. 

POSCUB. Cts. 

A D V E R T E N C I A S . — 1 . " 

2 . ' 

3 ; 

L a m a t r í c u l a se e x t e n d e r á por orden numér i co de Tarifas; respecto de la 1." por clases y n ú m e r o s de los conceptos; y en 
cuanto á la 2.*, 3." y 4.*, siguiendo asimismo el orden n u m é r i c o de la colocación .que Jas industrias tienen en dichas 
Tarifas. 

Por n i n g ú n motivo de ja rán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, c o n s i g n á n d o s e espe
cialmente en la 3.'' los detalles que determinen la industria. Se encarga el mayor cuidado en J n u m e r a c i ó n de orden, y 
se prohibe toda enmienda y vnspadin-a. 

I,a matricula se cm,n-•; i w el m.-'Tgeii izquierdo, foliándose á la letra y con l a rúbr ica ('leí Administrador de partido ó Hecre-
t ;"v • ' 1 - - • '. ¡ ^ ' ¡̂  linfas que la compongan. 

" • ' , • ' • 'i-"s i n n l H I i": d".l contríbuY.M'e s v t o n n p c t n e al i i n m h r c del mismo. 



CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

Cumpliendo lo preveiiii lo eu el párrafo 1." del art. 49 del Reglamento 
de 13 de Jul io de 1882, ho acordado que en los dias y horas r e s p e ó t i v a -
mentfi señalado» ;'i continuaeiou concurran á é s t a Adminis t rac ión de C o n 
tribuciones y Rentas todos los individuos pertenecientes ¿ t ías clases que 
se expresan, con objeto de proceder ¡i l a e lección y d e s i g n a c i ó n de los 
síndicos y clasificadores que l ian de representarles en el p róx imo a ñ o eco
nómico (io 1885-86 y repartir las cuotas de dicha con t r ibuc ión , a d v i r t i é n 
doles que seg-un p recep túa el art. 54 del citado Reglamento, s i en los dias' 
y horas lijados, y después de media hora de espera uo concurriese i n d i v i 
duo alguno de un gremio, ó si los reunidos se negasen ¡i deliberar y v o 
tar, soentondeni renunciado su derecho al nombramic i í to de Sindicas y 
clasificadores y la Adminis t rac ión n o m b r a r á de oficio á todos, dentro de 
las coudicioues marcadas en los a r t í cu los 46 y 47 (1). Se advierte t a m b i é n 
que los individuos de cada gremio deberán asistir provistos del ú l t imo re
cibo que justifique el pago del actual trimestre de la con t r ibuc ión indus
t r ia l , ó e l duplicado de la dec larac ión de alta á aquellos á quienes no se 
haya exigido todavia e! pago do la devengada por haber solicitado re 
cientemente su inscr ipción en la m a t r í c u l a . 

Almacenistas de acoiteT.";: ¡' Lunes 6;de A b r i l . . 
Idem de hierro .' » 
Idem de q u i n c a l l a . . . . . . . . . • » 
Idem de tejidos ;. » " ' 
Vendedores de alfoibbras. . » 
Idem de camiser ía fina.... » 
Idem de obras de ferre ter ía . '» 
Cafés.. .' • »' • ' •• 
Vendedores detejidos al por • 

menor ». . . 
Idem de quincalla ordinaria Martes 7 de ¡dém . 
Id. do m e r c e r í a y paque te r í a » 
Tiendas dé comestibles » 
Vendedores de relojes » 
Idem de tocino y j a m ó n . . . > 
Idem de vino y aguardiente » 
Paradores y mesones Miércoles 8 d é idem 
Tiendas de abacería » 
Vendedores de p e s c a d o s 

fréseos " 
Casas de huéspedes • 
Tablajeros » 
Carbone r í a s . . . ' . • 
Tiendas de gorras y cami -

solines • * 
Agentes de n e g o c i o s . . . . . . » 
Idem de r e e n g a n c h e s . . . . . » 
Banqueros Jueves 9 de Idem 
Comadrones y comadres. . . » 
F a r m a c é u t i c o s » 
Médicos-Cirujanos » 
Veterinarios » 
Abogados » 
Escr ibanoá de Juzgado » 
Notarios " 
Procuradores » 
Notarios ecles iás t icos . Viérnos 10 de ídem 
Confiteros » 
Sombrereros » 
Maestros de ulbaüi ler ia » 
Impresores á mano..; * 
Guarnicianeros » 
Peluqueros y barberos » 
Plateros compositores » 
Boteros 
Carpinteros 
Constructores do c a r r o s . . . 
Vendedores de zuecos 
Encuadernadores 
Herreros 
Hojalateros y vidrieros. . . 
Hornos de bollos 
Hornos de cocer pan 
Barberos solamente 
Sastres 
Zapateros 

Lo que se hace saber á los gremios respectivos, á fin de que s i sir 
van concurrir á esta Adminis t rac ión do Contribuciones y . Rentas en lo 
dias r lloras prefijados. 

Leou 31 de Marzo de 1885.—E! Administrador, Victoriano Posada. 

del afio anterior haya correspondido satisfacer una cuota igua l cuando 
menos ¡1 l a seña lada en las tarifas y clases respectivas; ha l l ándose a d e m á s , 
corrientes en el pago do l a con t r i buc ión al sor convocado el g remio , y 
aquellos que desempeñasen el cargo durante un a ñ o no pod rán ser reele
gidos hasta que trascurra otro. 

Los clasificadores se rán seis cuando el gremio tenga de 10 á 50 i n d i v i 
duos; 8 cuando ten^a; de 60 á 100; 10 cuando cuente do 100 á 500 y de 
este n ú m e r o en adelante 12. 

A r t . 47. L a des ignac ión de la mitad de los clasificadores que se deban 
elegir la ha rá e l gremio por ol procedimiento como m á s adelante se es ta
b lecerá para l a de los. s índicos . L a de la otra mitad cor responderá á l a A d 
min i s t rac ión ; pero £0 verif icará á , l a fuerte a l constituirse el g remio; no 
podiendo recaer lt¡ elección ni el sorteo más que en industriales que e s t é n 
al comento en el pago do la 'cójit i ' ibiicion. . ' 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Sábado 11 de idem 

Lunes 13 de idem 

á las 11 de la mañana : 
á las 11 y media 
á l a s 12 
a las 12 y media 
á Ja una de.la tarde .. 
a l a s 4 
á las 4 y media 1 
á' las 5 

.á las 5 y media ¡ 
á !ás í I de ' lá nía ñ a u a j 
á las 11 y media ' ' j 
á las 12 .. i 
á lá una de l a tarde i 
á las 4 
á las 5 
á las 11 de l a m a ñ a n a 
á las 11 y media 

i las 12 
á las 12 y media . 
á l a una de la tardo 
á Lis 4 

á las 4 y media 
á las 5 

. á las 6 
á l á s U de l a m a ñ a n a 
á las 11 y media" 
á las 12 
á las 12 y media 
á la una de l a tarde 
á las 4 
á las 5 
á las 5 y media 
• ihsG. , -
ú lás 11 de lá m a ñ a n a 
á las 11 y media 
á las 12 
á la una de la tarde 
á la una y med ia ' " 
á l a s 4 
á las 4 y media 
á las 5 
a las 5 y media 
á las 11 de l a m a ñ a n a 
á las 12 
á las 12 y media 
á l a una de la tarde 
á las 4 
á las 5 
á las 6 
á las 11 de l a m a ñ a n a 
á l a s 12 
á l a una de la tarde 
á las 4 

los 

Álcaldia, coiislUitcioiial (te 
Fresno de la Vega. 

Por acuerdo de esto A y u n t a m i e n 
to y Vocales asociados en junta 
municipal se anuncia vacante l a 
plaza de beneficencia del mismo, 
dotada con el haber anual de 250 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos do los fondos municipales, 
con l a obl igación de a s i s t i r á 30 fa
milias pobres, de fijar s i l residencia 
en é s t e y de prestar los reconoci
mientos que sean de competencia, 
del Ayuntamiento . 

Los aspirantes que han do ser l i 
cenciados ó doctores en medicina y 
ciruj ía , p r e sen t a r án en esta A l c a l 
día y en el plazo do 15 dias sus so
licitudes a c o m p a ñ a d a s del t i tulo v 
d e m á s documentos que justif iquen 
su apt i tud y mér i tos ; siendo do ad 
vert i r que el Ayuntamiento consta 
de un solo pueblo, y ¿i-.--., de 200 
vecinos pudientes, con quienes 
puede contratar para la asistencia. 

Fresno de l a Vega 20 de M a r z o 
de 1885.—El Alcalde , Francisco A r -
toaga. 

• Alcaldía constilitcional dé 
Anión. 

Terminada lá ' formación de las 
cuentas municipales rio c i to A y u n 
tamiento correspondientes a l ejer
cic io económico do 1882 á 83, se 
hallan expuestas al públ i ro en l a 
Secretaria do e s t á ' municipalidad 
por t é r m i n o de 15 dias, para que 
todo vecino ó interosado pueda 
examinarlas por s i y formar las re
clamaciones que contra las mumas 
vieren convenirles; pues pasado d i 
cho plazo se rán sometidas á la 
aprobación y censura do la Junta 
munic ipa l . 

A r d o u 2 6 d e Marzo do 1885.—El 
Alcalde, José Garrido. 

(1) Ar t . 46. Cuando un gremio no pase do 10 individuo;! podrá n o m - • 
l>rar un sindico; cuando excoda do 10 nombra rá d >* sindiiios hasta 100, y I 
do c-ti: m'um'roenadehntrt tres, sea el que quiera ol numero de agroui ia-
(U .| .. i . . • • VÍ'I.-'I••: «n ib i d ü t r M t i » '• quioneá en el reparto 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, cu la rec
t if icación del amillaramicnto que lia 
de servir do liase para la derrama do 
ia con t r i buc ión territnrial del uño 
económico de 1885 {, R'.i, los con t r i -

| buyentes por este concepto, presen
ta rán r o i a c i o n p s j n r a d á s o n l a s S o c r o -

| tarias de los mismos de cualquiera 
j a l te rac ión que hayan sufrido, en el 

t é r m i n o do quince dias nasados los. 
cuales no seráu oídos: 

Barrios de Salas 
Villasabariego 
Santa María de Ordás 
Canalejas . 

J U Z U A D O S . 

D. Juan Bros y C a n d í a , J i iez de 
ins t rucc ión de León y ' s ú partido.-
Hago-saber: que para hacer efec

tivas las rcspónsabilidadé's pecunia
rias impuestas á Manuel Gonzá lez 
Delgado,-vecino de Vi l ladangos , eu 
la causa seguida contra el mismo 
por ocupación de moneda falsa, se 
sacan a públ ica l ici tación las fincas 
siguieutes: 

1. " Una casa sita en el casco de 
Vil ladangos, á la calle de las Eras , 
s eña l ada con el n ú m . 3, su cons
t rucc ión paredes de tierra y cubier
ta do teja y paja, cou su parte de 
corral , l inda O . con l i c r reña l del 
mismo Manuel , M . casa de D o m i n 
go Arguel lo , P . calle de las Eras 
y N . casa de Marcos Fuertes y de 
Melchor Villadangos, tasada en 200 
pesetas. 

2 . " TJu h o r r e ñ a l sito en dicho 
t é rmino ál sitio que l laman la c a 
lleja do las eras, hace 5 cuart i l los 
poco m á s ó monos y l inda O. con l a 
citada calleja, M . herrenal de Blas 
Fuertes, P . la casa anteriormente 
descrita y N . he r roña l de Marcos 
Fuertes, tasada en 20 pesetas. 

3. " U n prado abierto en el mis 
mo t é rmino á donde llaman l a huer -
ga, hace 2 cuartillos, linda O . prado 
de Rosalía Pérez , M . A n d r é s F u e r 
tes, P . Ignacio Villadangos y N . la 
expresada Rosal ía , tasado en 3 pe
setas. 

•1." Una tierra centenal en el 
mismo t é r m i n o , á pozo espino, h a 
ce 5 celemines y un cuarti l lo y l i n 
do O. campo de concejo, M . Calixto 
Delgado, P. y N . se ignora, tasada 
en 4 pesetas. 

5." Otra tierra eontenal en igua l 
t é r m i n o , a l eamin'i ancho, hace 3 
celemines y 2 i uartillos y l inda O. 

1; 



con camino de l a b o l i l l a , M . tierra 
de Santiago González, P . y N . el 
camino ancho, tasada en 5 pesetas. 

6. ' Otra tierra centenal en igua l 
t é r m i n o , al r incón de líis g u a t i ñ a s , 
hace 5 celemines y un cuart i l lo , 
l inda O. con tierra de Mart in Mar r 
tinez, M . otra de Simón Vi l l ádan -
gos, P . terreno de concejo y N . 
t ierra de M i g u e l Fuertes, tasada en 
4 pesetas. 

7. " Otra tierra centenal en re
petido t é rmino á las zancadas, hace 
3 celemines y 2 cuartillos y l inda 
O. y IT. se ignora , P . la caneada y 
t ierra de Andrés Fuertes, tasada en 
3 pesetas. 

8. * Otra tierra centenal en d i 
cho t é r m i n o , á vallccabo, hace 3 
celemines y 2 cuartil los y l inda O. 
con el valle, M . tierra de S i m ó n V i -
lladangos, P . se ignora y N . t ierra 
de Antonio González , en 5 pesetas. 

9. " Otra tierra centenal en igua l 
t é r m i n o y sitio que la anterior, h a 
ce 3 celemines, l inda O. y M . se 
ignora P. con el valle y N . t ierra 
de Gregorio González , en 2 pesetas. 

10. Otra t ierra centenal en el 
mismo t é r m i n o y sitio que las dos 
anteriores, hace D celemines y l i n 
da O. con vallemedio, M . se ignora 
P . vallecabo y N . con Andrés Fue r 
tes, tasada en 4 pesetas. 

11. Otra t i e r r a centenal en 
i g u a l t é r m i n o , á valdulleros, de 2 
celemines y l inda O . tiorra de A n 
d ré s Fuertes, M . camino, P . y N . 
se ignora , tasada en 3 pesetas. 

12. Otra tierra centenal en el 
mismo t é r m i n o á l a praderona fren 
te al r iego, de 4 nelemines, l inda 
O. herederos de Matías Fuertes, M , 
M i g u e l S á n c h e z y Nr. con la car re
tera, en C pesetas. 

13. Otra t ierra centenal en re
petido t é r m i n o , á la reguera, de 2 
celemines y 3 cuartillos, l inda O. 
con tierra de Manuel Fernandez, M . 
otra de Mateo Blanco, V . campo de 
concejo y N . tierra de Andrés Pé rez 
tasada en 3 pesetas. 

14. Otra tierra t r i ga l en repet i 
do t é r m i n o á l a l l ama , hace 2 celo-
minos, linda O. con campo de con
cejo, M . tierra do Antonio García , 
P . campo de concejo y N . t ierra de 
Santiago González , en 3 pesetas. 

13. Otra t ierra t r iga l ea citado 
t é r m i n o ¡l la val l ina do los erizos, 
de 3 cuartillos, linda U . coa t ierra 
de Isidora Fernandez, P . cou e l c a 
mino y N . tierra de Sant iago F u e r 
tes en 2 pesetas. 

16. Otrat icrra centenal en igua l 
t é r m i n o , á la reguera, de 5 ce lemi
nes, l inda O. campo de concojo M . 
tierra de M ü i i u i d Fuertes, P. otra de 
T o m á s C a i T i X ' i y N1. otra de Felipe 
Gómez «» '. ;• nfíitut. 

17. Otra tierra centenal en t é r 
mino do Celadil la. & las becerreras 
de 4 celemines y l inda O. campo de 
concejo, M . el camino, P . y N . se 
ignora tasada en 4 pesetas. 

18. Otra tierra ceiitetial ea el 
mismo Celadil la y si t ió de l a ¡ante-v 
rior, de 6 celemines,' l inda O . con 
campo de'concejo, M . el camino, P . ' 
y N . se ignora , tasada en 6 pesetas. 

Para el remate se ha seña l ado el 
dia 18 del mes de A b r i l p r ó x i m o á 
las doce de su m a ñ a n a y t e n d r á l u 
gar s i m u l t á n e a m e n t e en l a sala de 
audiencia de este Juzgado y ante 
el muuicipal de Vil ladangos; lo que 
se hace públ ico por medio del pre
sente edicto adv i r t i éndose que no 
se admi t i r á postura que no cubra l a 
tasac ión con que figura cada finca 
y «para tomar parte en la subasta 
h a b r á de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicha tasac ión . 

Dado en León á 28 de Marzo de 
1885.—Juan Bros .—Por su manda
do, Maximino Galán . . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

EXPOSICION A R A G O N E S A D E 1885 

CONVOCATOaiA 

Fueron, en su tiempo, los tor
neos, lides en que la g a l a n t e r í a y el 
valor, la destreza y la fuerza física, 
procuraban obtener los premios que 
la belleza tributaba a l adalid que 
m á s se d i s t i ngu ía : e l ejercicio de las 
armas era entonces la ún ica ocupa
c ión , salvo el claustro, de los h o m 
bres que sen t í an en su esp í r i tu el 
deseo de servir á la patria y de ob
tener el aprecio y cons iderac ión do 
sus conciudadanos. 

L a civi l ización crist iana rompió 
los moldes de aquellas h e r o i c a s 
preocupaciones, y , ennobleciendo 
el trabajo, fundó los gremios que 
vencieron á los feudos y los burgos 
que desmantelaron los castil los. 

L a actividad humana hízoso f ra
ternal y car i ta t ivay cambió la espa
da do combate por el arado y l a l a n 
zadora. E l mundo se admiró ante el 
noble espec tácu lo de las l l epúb l i cas 
italianas y quiso imitarlas: y desde 
entonces la industria y el comercio 
tomaron distinguido asiento en los 
Senados, y dirigieron al pueblo por 
el camiuo de la p roducc ión . 

Las exposiciones son los torueos 
del siglo X I X . 

Vencer en estas lides, es la a m b i -
cíou de los particulares y de los 
pueblos. 

Bendita la hora c:: que el Ung ido 
de! Señor l lamó liermanos á todos 

los hombres y en que el trabajo sus
t i t u y ó á la guer ra . 

Informada en estas consideracio
nes y autorizada per Real orden de 
27 de Febrero 'de este a ñ o , l a R e a l 
Sociedad Econón i i cá A r a g o n e s a ' 
convoca á una Expos i c ión que de
ben! celebrarse, bajo la d i recc ión de 
u n á Junta nombrada por el la , y que 
obedecerá á las siguientes 

B A S E S 

1. * L a Expos ic ión so ab r i r á en 
Zaragoza el dia 1.* de Setiembre de 
1885. 

2. * A d e m á s de los productos de 
las tres provincias de A r a g ó n , se 
a d m i t i r á n con iguales condiciones 
los de l a s d e m á s provincias de 
E s p a ñ a . 

3. ' Tambiem se a d m i t i r á n los 
productos del extranjero. 

4. * E l plazo de admis ión de los 
productos t e r m i n a r á e l l 5 do Agos to . 
Se e x c e p t ú a n aquellos objetos que 
á ju ic io de l a Jun ta Direc t iva deban 
admitirse con posterioridad á l a fe
cha ci tada. 

5. " L a Jun ta Di rec t iva se rá l a 
encargada de d i r ig i r l a Expos i c ión . 

6. ' Las condiciones para l a ad
mis ión de animales, plantas y f ru
tas se fijarán oportunamente por l a 
Jun ta . 

7. " U n J u r a d o compuesto de 
personas competentes, elegidas por 
l a Junta Direct iva y por los expo
sitores, e x a m i n a r á los objetos que 
se exhiban y decid i rá los que hayan 
de ser premiados. 

8. *. L a Expos ic ión se dividirá en 
las seis secciones siguientes: 

I . "' Ciencias. 
Ar tes liberales. 
A g r i c u l t u r a . 
Industria m e c á n i c a . 
Industria q u í m i c a , y 
Industria ext ract iva . 
E l Jurado se d iv id i rá en t a n 

tas secciones como la Expos i c ión . 
10.* Los premios cons i s t i r án en 

diplomas de honor y medallas de 
l . ' , 2." y 3." clase. 

I I . " Los expositores debe rán ins
cribirse antes del 1.° de Junio en el 
registro que l l evará la Jun ta D i 
rect iva . 

Zaragoza 10 de Marzo de 1885. 
— E l Presidente, Desiderio de la E s -
cosura .—El Secretario general, l i o -
desto Torres Cerve l ló . 

N O T A . — L a s personas que d e í c e n 
reglamentos, hojas de inscr ipc ión , 
etc., etc., pueden reclamarlas a l 
Presidente de la Jun ta Direct iva , 
calle de Blancas, 4, entresuelo, d e 
recha. Zaragoza. 
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